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SORJA. ;'v{anuel (a) "Mañ'J"; natural
do Zaragoza, G.~ estado soltero, prOfe
si6n jornalero tljustador, de trelnl&
años de edad, alto.-rubio, sin ~eña. es..,
pecíal. viste de tela Mah6n, domicilia
rlo últiniamp-nte en Gijón hasta 100
()iado Agos,lo; procesado por robo:
comparecerá en término de dilJz díag
ante el Juzgaoo de Oriente, OP- Gij6n:,
para ser indagado y. constituirse en
pri.si6n. .:' .'

amz RIOS, Ramana.; Efe... veintid61
aftos, casada., na.tural de Estepona, hl.,
ja de Francisco y de Francisca domI
ciliada últimamente en San ROque, y
cuyo ácTIíal paradero se ignora; cOm
pa.recerá. ante el Juzgado de instruc
ci6n de AIgeclras para constituirse en
prisi6n deáelada P()1' la. Audlenoia de
Cá.diz por aufo f~ha 11 {\~ DicIembre
últirrtJ. en causa. 103- de H,Z5 por hur..
lO, instruIda contra la: misma por fS
te ,juzgfLdo. apercibiéndole con ser ~e..,
clarada rehelde sI no Jo veriftca. -

376

. PEREZ NAVARRO, J~; hijo i:!~

Pedro y de Juana, natural de Larca,
provincia de MurcIa, de estado solte
ro, profesIón ,lierrador, de (Hez y ooho
a1io~ de edad, domiciliado últimamente
en. Bárcelon'a:, calle de Mediodís,nú':'
mero i2, bajo: pTocesad6 en causa ml
mero 69 Oe t 025, sobre burto; compa:."
recerá en térmIno de diez días ante el
Juzgad'Ú de instrucci6n del distrito de
la Audiencia. w P,9.-ft'elonn. Secretarfa.
de D. Acisclo Ca.3a.l'l0'\·:l.~,' para res
ponc"'r de los cargos que resultan con."
tra el mIsmo, bajo apel'elbfmlcn(O de
W' declarado rehel<:Je.

- 384 .

514

ORIOLE JORDA, Isab~l; hIJa. de Sal.
v~or y de Dolores, natural de AlcQoY
(Allcante), de estado casada, profesión:
su sexo, dl treinta '1 ~inco afios <fe
echd; penada: en causa: núm. 221 de
1918, S()bre adulterio; dODJ-iclliada: úl",
timamente en Barcelona'; oomparecerá
en término de diez días ante el Juz,gá
do de inatrucé:i6n del distrito de Ata
razanas, de Barcelona, Secretaría de
don Magín Fernández, para. responder
de los cargos que resultan contra la.
ml$ma, bajo ¿¡percibimienlo c}a "el' de_
clarada rebeWe. 1"
l;:;.~:,"" ' 382

515

Uculo 835 de la. ley da Enjuiciamiento
crimInal, pU'C$ así se halla dispue:rt~

en el sumarloQ 181 de 19\25 por hurto;
y como comprendiq.o en el númerof
dol artículo 835 de. la ley (Se Enjul';'
~i!lmiento crimipa11 ;,-, . -

3Sg

387
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511,

510

512

HEREDIA CALLEJON, Antonio~ 60_
miciIiado últimamente en La Línea. el
Cachón de Jimen,a, cuyo actual para
dcr~ se i~ora; condenado en causa
sobre hurEo, nüm. 163 de :1922; com
parecp-rá ante el Juzgado de instruc
ción ()a San Roqul::, Secref.al'ía del se
fior Fuertes, en término de dieg días,
para ~er r~ucido a prisi6n,. bajo
apercibimienlo de ser declarado rebel
de, para cum¡;lir la pena impuesta. ,

399 -

GB1E;'mZ GI:JE~'EZ,. JIig-tt~l;' hijo
de Juan y de Mariana, natu-:-al dc Bar
celona, profesión pintor, de treinta y
sIilte a!ios, (le edad; penado en causa
núm. 221 c)a HH8, sobre adulterio;
d-úmiciliado últimamente en Barcelo
na; comparecerá en términ() de diez
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito (}a Atarazanas. de Barce~

lona. SeererarIa de D. Magín Fer-' ..
nández, para re3ponder de los cargos
que resullan contra el mismo. bajo
8p1!rcibimiento de ser declarado re-
beldo? 383

BLAl'CO ARIAS, Ramóri (a) Va
lIado'lid; natural del partido da
Gangas de Tineo (Ovied-o), de 8S";
tado solt.ero,profesión Jornalero,
de treinta. y cuatro años de edad,
buena estatura, pi'Cado de viruela.
y ,viste azul marino; domiciliaao
últimamente en Glj6n, hasta Agos
to; procesado por rob'b; compare
cerá. en téI'mino de diez dfas ante
el.Juzg~do de Oriente, de Gijón; para
para recibirle. indagatoria y Cons-
tituirse t>n ;pri!"'ián. . ,

50,",

BASOnA, Pedro; domiciliado úl..;;
tiIhJ.mente en Barcelona, calle San
Pablo, 77, tienda; procesado en
causa. núme.ro 24 de 1926, sobre al
zamiento de bienes; compareoerá
en término' de diez días, ante el'
Juzgado de instru.eci6n del distrito
de At&razanas, de Barcelona, &8
'cre!-aría de D. Cándido García, pa.I'8
responder de los cargos que resul-.'!
l!l.n contra el mismo, bajo aperci
binliento de ser declarado ;rebelde.

381 '

402

508

507

REQmSJTORIAS

HERNAl\'DEZ CABRERA, Ramón;
hijo de Jorge y de Carlota, de diez y
siete afio::! de edad, estado soltero, pro-
fesiún jornalero, natural de Bcta.neú-

BASOR,\, Pedro:' profe51Ón del ria, v vecino de ídem, y cuyas seGas
cómereio; domiciliado últimamen- persónales son: pelo negro, cejas al
te en Barcelona, calle San Pablo, pelo, ojos azules, estatura regular, se-
77~tienda; procesado en causa nú- iís.s particulares ninguna; oomparece-
m"ero 7 dei926, sobre estafa; coro;- :l'i ante ·el Juez -de instrn~i6n d~l dis-
parecerá -~ ténni~o,de, die~. días. ir'i1.o de 'l'l"iana. (Canarias). dentro, del
ante. el Juzgado de; instrU'eClon del término de diez dfas, eootadosdesde 518
distrit.o ~e Ataraztma,.c;, de B~elo-' lainserci6n de la preserite ~n la GAOE- , " '
'na,sec~etaría de D.'l\{agfn. Fernán- TA .DE ?wj.ADRlDY B()le~ 'Ofici4! de'.la .A1;oNSOL~IGUEZ•.víCtOr; na.turat
'dez, pn.ra.. respor.der de los carg~5 provinilla, con objeto de IDgresar en de Bu~os. de e.r;tado al parecer solt-e-
'Qtfe, r~s~It;a.n contra el mis~o, baJO 1la~ eár,celes del partido, bajo np,ereibi- 1"(),', profesión cortador de, calzado, titt,
~",erClp¡m¡ento de se;- declarado mIento de ser dcgl~ado rebelde, y co-, • unos~~,t~~,:~~,'qe edad~ .
;' .lde. 3.79 .:.Jnl,..~o~~n...eI ..m·lm;J••.~~~··' '. .' , '~.Madrjit~

.. ·J;l.ASORA, Pedro; domiciliado úl
limn.m("nLc en Barcelona, -c-alIe san:
.¡p4blo. 77, tienda; procesado en
causa n (¡mero 6 de i 921), sobre al
zainiento de hienas; coro·parecerá
'éi}.término de dip-z días, anle el JU7.
'AAdo de instrue'ci6n del distrito de
Ataraz:mas. de Barcelona, Secreta
ría de D. Cándid-o Garera, para I'eS
ponder de los cargos que resultan
c()ntra el mismo, bajo apercibi
Dúento de ser declarado rebelde.

380

506

BAn.BEllA CARR.ÁSCOSA, Rosa
lía; _natural de. Alcira, de. estado
~sada.. de . profesión artista, de
cincuent,:.t' y dos años de edad, hija
de Ramón y ·de Rosana; d<>miéiJia-:
(la Ílllimamente en Valencia, calle
de Unión Ferroviaria, número 32,
primero; procesada en causa mí
mero 73 de 1918"por el delito de
~stafa, seguida en el Juz.ghdo de
jnstru-rción del dist.rito del Mar, de
lValen~;a. como comprendida en el
número 1.0 del artículo 835 de 1ft
ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de di~z
~ías, ante el expresa.do Juzgado
'para ronstituirse en prIsión en lns
Cárcf'If'l'l d~ dicha ciudad. y respon
Qcr dr. los cargos que lil re:mlten,
bajo a!1crribimiento de ser rleclnra
<h rebelde y pa-rarre el perjuicio a
Clue baya lugar.

~]MINISTRAGION DE JUSTICL~

Bajo €lj:CTcibimiento de ser declarado,
. rebeldes IJ de inC1lr1'ir en las; demIÚ
"cspfmsabif1dades legales, de 110 pre~
~enl(lr$e los procesados que a CQnti
nuadólt se eXJJrelian en el plazo que
&e les rija a contar í1esde el día de
ta publicaczón dp.l ::munr.io e-ll e,te
TleTiódico oficial TI ante el hu:: (J

Tribunal que se señala. se les cita,
llama y emplaza. encargdndose a to
{las la$ Autoridades 11 A!]Cn1.e8 de la
Polida judicial procedan a la. busca,
-captura 'fJ conducción de aqueUos,
poniéndolo., a diaposictón de dicho
Jue: o Tribunal. r.on arreglo a 108
arlír.lllos512 y 838 de la rey 'de En
juiciamiento CMmint1~. 6H del f6

.digo de Justicía Militar y 367 de la
ley de E71juiciamlmto ~tiTftar de
'Marina.
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GkRCIA GAR."'-BlfA'S A~mo· 'nafu
: ral ~ Pn!sng ~ l'a Fñente' ~Ovia.l
- {fe·1D'l'GS Ye'inllisiete añ6s de edad,; 1WO~
> cesa<1b- pe!' es~; e<J.~ en
tér.r.ni~ -die {fiez din ~nte e:r JwgMO

. de ~nstrneción del distrito' de Ch:tm
beri. deesla G>rte "Y Secreti:r:fa (re. mn

, A!n't-o-n;o AguiJar Y~O'l":l.. .
339'

trnooi"ÓIl del diStrito de la In.clusa,·
de f''&ta Corte, SecretaTia de D. JoSé
.Torres, para notIficarle el auto P9#
el que se le declara procas.ado y se
decrela Su prisión, en causa pO:lj
abusos deshonestO'S, instruida pcil1i
d!'C~10S Juzgado y Secretaría, aper~

CibldD qua de no COIl1JllUecer será>
decIarado .relJelde y podrá p~arlé
el perjui,eio a 'Q.ue baya lu:g.ar.

350;.

S3-6

GAaCIA. FERNANDRZ, :Pascu.aJa;
Dllmtnga; .natl:!i!'ai do;); Torxe de~
teban Ambl'.an· . (tL'aleclo' ,de· 'e$.ta-dpj
solt~a. profesión: sir"vienta. ~
veinte años.~. hija de Ni:ean()l';
y de M6-ni'ea; demreHiada última;:.
mente en 1\>fudríd, s-in, dOmiciUo tijQ.¡
:procesaoda por hurto; oonlp,aI'€'cri
en. t8:rmiIlO de di-ez diasautl! -el JU2;';':
ga40 de la LaUna., de esta Corte.
SeCretaria 'del Sr. Ga.rniÍ'8; I:D.és, p~
c~plir la. pena que le ha ,sido i~
Jluesta; bajo aper'oibimieIl.to de ~
declarada rebeloe, 354 "

SU

GONZALEZ BERN.AaD07 Be .
:m.l.n,; nal.w'al d-e Arga.yadas, en S
M.a..!'fia -Gel Rey AU1"el-io, 00 es
;s,oloor-o, procesión minero, -de v-e"
t.itrés año,s' -de ~ -estatura. •
·quefia, mGreno-, aj(ls castaños;
núe.iliadDúltimamente .en. su p
b1o; preoosado por disparos y ,
síoue\S' eompa.reeerá en término
di~ Mas aste el Juez instroc
de Laviana. para notificarle el a
<le pl'ooesami-ento. indagarl'e e i 
gr.esar en la. p.risión.

326

S32

GONZALEZ l\WRALES. Sotera¡¡'"
natural de Cercedilla (Maddd), .
-estado soltera, profesión prostitut~

de veintiocho años de edad, hija d.e

Bias y de EI.isa; domoioiliada UII...rnamente e.n Madrid, calle del '. '.
para, ~~. 39; procesada IJor h '. .,
to, snm::l:rIO 5'1!i de 1924; eomp· .
ceTá en término de di'ez dfas ~ft
-el J"uzgadu de instI'uedón del d' 
tMto de' Hospit.aJ d-e ..esta COJ
secretaría d~l Sr. 'Argote. a lln' .
nevar- :a .efecto el auto de priSl
dictado flor la Soq;mriori'dad". . .

343

53'S

GONZALElZ RODRIGUEZ, Bl}l1lj~
mío.; natural de Blimea, en .
Martin del Rey Aure11o~ de est ' .
:sollero,. proiesióo min.ero. da v ,
licurco a.ii:os de edadr hijo de Don: .
tanlino y <le .IO'Sefa. estatura·r€; ..
lar. ~ara redónda,. e,olor mo.r¡.".
s,inbi~·1 ojos ne.gros; domi ':
h~dJ UlbRlam.enle en.. FeIS. ,tee.ra' ..Cla.oo; prooesa40 iKll' ñnrto; e -.
pareoorá en término de diez
ante el' Juez instr.u.ctor de Lavl :'
p~.~arle el" auto -Qe.pr~ .
un.en.,~ mdagarl-e e ingrCsll.~~...•'.
prISI6I\. 32P,

3-32

524

52-6

'GRUZAOO P'EL 'VALLE, Diego; m.
t;ull'lalde 'A.-I'ad~j~, &3' ~{J aalta"o, ~
pl'6fcsión emI!!~o, <die. ~nt,idl:5s mes, 
!bij'& 00 J.qsó -y 'de ENsa; doolieilmdO
úlfiln3'l'll'e'nte -en e1 Paseo '00 llt8 De- .
Bidoas, n~mar" '5, 1'~ teroerro; 'Proce- I

sado 'POI!" estMa;~ft -e'l'I. Mr
mino ~'1ñez' df'llS ante el Ju'Zo~ de
~~ -del distrito 'del Centro, de I

iesta Corte, !Soo:reta:rfa d:e-l 'Sr. -f','óme:¡;,
lPan.eumpnren·laebrel de~ Cor
te' in; ptma hrrptresta en 'C'3~ntrme~

1.233 de 1917.

525

EERN.l\.:NDEZ GONZALEZ, Juan; de .
eincuen1a. y o-oho aáos de edad. hijo
a~ .A:nwn.io J 'M.a.rfa, natura:ly -vecino .
~e .Aleaucln, donde ta'90 su tIm,mo 00
:mici'11o en 1'a~ Voota&, so1t'ero, del .
c¡¡.mpo~, sin. instrn.-eci'Ón.; cOlD:lIlareeerá '
ante el Juzg.:¡rle na instmc,¡Mn de Ran
da. en.. el término de diez dJas, :PaTa :
ser reducido lWEVaa:r.te'O.te .a. Ipl'lsféon,
idec:r.e1ada ea la ca.lJSa :número 99 Qe
'i925., seguida~ .el miSBl"l,. por ,
hurtlo, bajo ap-ercmiIDien1o de que si ;
DO le l'Crifica. será declarado rehe-ldc.

365

527

~..NAJIDEZRETANA. Justo. (aIras,
"~io",n:m.r.al die~,
de .e~& .so13ero~ p~ jocnale-
ro, -de ~IJt!;I!I.ent:a y~ulrt'ro- 3rrm, 'bilo 00
L~" y- de 1Jnmla. ~ee~ po:r
hU'l"'to: ~!l'fl'n~ -en f.é'l'1Ilíoo de
oras drtl5 anta 51' ~:r~ k inosf!roc-

, cién do- Ge~, para. ccmslit"iN'e ~n
prisiOn. comI)·eompr-endfdo' en el nú
llneT(J t.o del &t'tfc'llt() S35 de la 1t?V
de ERjll'!eñlm;'ent9 e::riminat. •

325

:529-

G~ DE. LA CUESrA, .f'Ufio;
tlO81cil!fad1J' ~lftmame'fttc- -en Madrléf,
eaBe· ..~. hr.mI" JUhn. li, 'Ie

, &'UDdo;~~ ftI: térmi'no: ·fte·
f ~~-an6e' oeJ.- J~' ~ ~..:r

.
,'~ :FBta:nisbnt; CByI3'S- Q;,rnás

eireunsfloocias se ~t'8U, de estado
easac1O. profesión cobrador, oomicilia
(lo 'Ó]timament~ en Madrid, calle <lel
Humilladero, número 10; prooesado
por -est3.f:l, sumario núm-ero 897 de
195;MIDt'arerelláM::t..errrmm -de 4ieK
días,' anJe, el .lu.!=ado <de ~idn
'del dilsb:'ilo el oCenflm. d!t';esQ <Corte,
Secret.ana del. SIs~ • Pam:Io,
'oam: resptllDlller a Jos nrgosaoe le
r~ml4iolllLemsa.. .

5!2

Q&.~JOOOE. AxJtortio; na
;tuml: de :Soti1IodB :la ~a. *'-- ..
'tado so.t1lom, 'IX'oÍtllSiÓ1!cestero, dB
freinta: y un afias, hijo de Antl)nio y
Gregoria; domioili:ldo últimamente en
'M'adrid, Cerro del enervo, número 7;
procesado por hurto; comparecerá en
tél'.1l"ttm -de.'di~ días":a~ el JUY.@3do
'd.e.~~ .ee -Gf4afl3' p...-a CGtW
Lt~ an .."sida,. «JIIm) eompmndidD
nl. el Jl6m,p...ro ~. fiel arth:l1ll(J 836
de ,la 1eoy .. Fa\jttio.amieIdi8 Cl".i:m iDa.I~

324

¡¡.zs.

OORD9N AVELLlN. s.m.I.or; na,....;
l!ur'al de Cabra, vecino de CórdlJba.
alijo de Salvador y de Dolores de
:b:einta y siete aiiOl, ~Ma, périQ
<lIsta; compa¡recerá oote el Juzgado (le
i~n4ei.~ de.la Derecb&.
de~ &e es!i. ~deMn! del
'1émsr~ ., <lUec 'dia&'"~ 's,
,t~ «JI-1d!N' _ .

•• o' ...*19'

~'fQ

'M..P.!!IlIZ,.~ c~ dem:Ss.c~
~ se mgel)!!OOer1';'~
pO'!"' ~tompareMIá 'en~
~e dü:z dfus 'a:rrt.eei.~ de. ms- .'
tl"lJ.DCi'ón rlei' 'distrlro de 'fa,~emt,
~e.~, .

. 36'1
.~

:ALVAREZ FERNAJ.'VDEZ. F61n; u;a~

,tura. de Lero (Oviedo), de estadio sl>l
'ter9, lprofesi6n ta.p,icero. Ce tlreinta y
riU~'16 afí{lS, hijo de .litélix y de J()a·

"Quina; domicilIado últimamente en:
1IWr~ o(ihOJl8rS VisliIbls, 5; proeesa
.(lQ pe: t.e1:IeneiL" '3DlIaB,.. aa:Ilsa m
'.fueat,.tGO: 42 ~5;, 'COIliparecerá fu

~ léaB:iao.- d!J die dW...ame el J~o
l""Sflmt*fJr ,&rr di*ito- _la Lat'iDal sees.. (JJr:ta,~ .del Sr.tiR$.
j)a.J2l~ _:tJICaIb !lt :auto Cl-e lo.
S'a!Ia. 'Oar:a'e:l:amb S1 'Pri.si6ra.y ]le"Glllla
a 1leclbJ;. tJP8I1'UifkJ '00'!1' ser decI:a~

. :*lk "
356



538

. MOLINA SERNA Snvino Valeria
n<>; natur<!-l de :VÜlanueya de San:
Carlos, 'hije de padre deS«inocido
y de cMaximína, de 'VeintieiJ'l'Co años
de edad. &dlter9, jornalero; domi..,
ciliada '(Utima.tnente en la calle (fe
Jos 'Requenas, ntJmeros59 ,. 61, "del
Puente de' V-alleeas'; procesado ~Ii

causa 'por lesiones, 69:8 de 19-24;
com~rá dent1"o del térnlino ae
tliez -días ame e.i Jmgado de iftS
trucci6n del distrito de Choltmher.f.,
de esta 'Corle, 8ecretarn vacant-e,
para serretlaei.do a prieión en III
Cár~e! 'Oeh~a!'. aperoibido ~e &e
n6 verifl-ea'.l'lo será. declarado rebel·
de y le pat"ará e-1 tloerjH.iei<l l1u~hu-'l '
hiere lugar. 8W

~'8t

NOGUERAS DEL .oLMO. F'mnciscQ; 1
natural y vecInQt <Je .l\IadriO, 00 este;..
d.9~, sta JH'Of-eslón, de f.tle,inlá Y
ein~'8Aea. 1J~d& 'J!'\'ttIkIisoo y <M
~11ifl4h!a. &midlWle 'ÓltiHl9iIJtente .en; .

.534

'GP..±;QQRlO :SPlN0. A.ngelde ;cu..
yasd:emás cirC:tmstaIteias no cons
tan; dooniciliad-o últimfu"llent.e en
Madrid, calle de la Puebla,núme....
ro U; praeesado 'por falsedad y
estafa, sumado llúmero 380 de 1:925;
com;lafc'ceráen .iér.minode d¡e~
días ante el.Juzgado;de instrucción
del distrito deBuena~Ísta,de esta
Ccrte,Sec:l"'etaoa de .D. J'uan León,
oo-nel íln de 'notificarle un auto por
el q·ñe se decr.etasu procesamiento
y prisión l' recibirl.e indagatoria.;

3.2.9

535

1B-A~.I:::Z SA:..~CHEZ, Mae.uel,y su
'esposa Patrocinio Chorro; cuyas'de
más circ:unstaneias personales se
descoJ:l'Ocen; vecinos de Caxtagena;
procesados .porest~a. en causa
númer0 7 U de 1925; comparecerán
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del dis
trito . del Congreso, de esta Corte,
8e'cretarfa el Sr_ NoveUa.

336

5.3'6

L6PEZ .c.u.VL~O. Joscla'; de
veintinlle:veañoo, 'rinda, 1abradOTa,
vecina :de Ordenes, do.nde tuvo su
última Tesidencia;proeesadaen
causa 'Sob.re.hurt() y da.ños; eompa~
reoeráen .el t-é:C.Ilüno de diezdíaa,
an:t-e el Juzgado de instrucción ,de
dicha. vHla, a constituirse en pri
sión, :ba:ioa¡pel'cibimienlo de ser
declarada rebe'lde.

364

537

MARTIN, Anwllio; procesado por
hurfu en el sumarlO 4.19 de 192::¡~

compare'Cer:á ,en término oolll:ez
día.s7 ante el Jwgado (le instrll(}-¿
cíón ·del distrito del Hospital, de
'es.la. Corte, Secreta-ría del seÚOJ." Ri-
~ero. 346

la ra:Ue del..A:mpa;ro. IfÚ:l!nero 25; p~
casado lwr tEmencia :de útiJes pan.eI
rob{;; comparecerá en térnlÍJIl6.de diez
antc~l Ju~gado (le instrucción del
distriío del Centro, de esUa. Corte, Se
cretaria de D Ri~FtioGómea:, para
~umplír en la prisión celular la pen::L
que leba sJ.'do imp.uesta. enea:nsa rrO..
mero 723 de 1.920.

S.i-O

,ORIA OONZALEZ, MGDu~l; natn-.
ral dif>Le6n de ~tado 801tero, pro
fes.tán '3mp¡eado, -de .....-einücuatro añ'06
de edad; oomic-¡'1-:i~Ü' úJt,tma,iiiema ~
l\la:d.rld, AugUl5tJo de Fjgue-roa. :ntmle
1'0 40'; 'lIr6Cesad{Jpo-r ·eI delito :oe es
t.ara; ~omipa.rece:rá en térrrnino & diet
oías ante el JU2l!radode instruooiÓl1
del distrito de la IArt.ma,·Qe ·esta~or

te, ~ía <te D. Juan GaTera Ines,
suma:rio~ero688de :0)24.
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FER."E'IRAP'A'Z. Jose Miarla: &soo
nociéndose las' dernM ·eireuJl,sta.neias,
vet'ino de Labrada, término de 'I'ra$
,parga, .Y cuyo actual pa.raaero .se ig
nora.: !1mnp:are.oo:rá ant'e el ¡uzgarn:,
(lp ViTI;¡.tba dentro dP-l ténnin'6 de aiez
(lías, a fln de ser co-nstihúdo en pri·
sión en. la cfuxelde di.oho partido '3.
(li~osici6n (le la Au(1íenciá de LUgO,
para ~nrlel' de loo car¡;:-os que Té'
resultan en causa formada. en eslle
Juzgado eon el ~iD!neroa-3 de 1922
por el oeIiio de (Iisparr'o y lesiones,
aq>e.roili~ndoile que. si :no .li) v~riflea,

será OO:larador..eobeMe y lepanrá,;¡f
lOS' ;perjuici<Ji; que ha.¡a .hlgi&1' en oe-
rooho. . .373

542

PICASO SANCHEZ, ..A..ntonio (a.)4Pi_
<:aso Chico"; cuy:a. tUioolón no consta;
procesado por burL() en causa núme
rQ 4Z{ de 1925; (:.oorp3l:'eoorá .en .tér
míDo de diez días ,ante el Juzgado ins
tructor ael distrito 'de la Latina. de
esta Corle, Secret.aX'fa. {lel Sr. lUves,
pasa, noti:fk.alrle e'I auto de prO(lesa,.
ri'lj~ y p¡-isióD.. lle'Va.l'lo a efecto y
otlr&s di:li;e:ncrs.s.• ~ercil'.tido con ser
declarado ,rebelde.

355·
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QUTh"TA..l~'A í\TELLA. l\f~uel; ~

tural y VOO~ de Madrid, de estarlo
.casado, 'profesión eoch~ro, de treinta
y un &fios, hij-o <le José y Manuela;
domioiliado últimaW1ente en la: calle
del Carmen, núanero H., YLSO segundo:
proeesado por atentado; eomparecerA_
ea. término de diez días ante el Ju.%
A'ado -deiDstrUeeióD. del distrito tiei
Centro, & esta. CI);rte..~ de
D. Rie-.ardo G6mez, con el fin de cum
plir. en 1a.1lrisi;)!¡ oolular. la.~ que
le t,"l cido iropue5ta. en causa. OOD1l6
ro. 6"~i de 1921.

,u
ll'O!Z OARR1LLO. 1os6;. xmt'u~t y

yecm., de Priego, de mado s01tero.

p.roíesión sirviente, ~ tre.intá ¡ tres" .
años, 'hiio de "'M1gu.cl y de Luisa.; pt'o-¡... :
cesado por uso dt- n{JmJ.)resujl1lesto~,'

cOOlp-a.reoor.á .im Wtmip,o de diez d!as I
anf!e el .JuzgadQ de IlJiStruooi6n de ~~ .
tate, paxa. constit~e. en p:ri:>i6n, &O-l"]\
roo' com'Prenaido éi eJ núm-eró terq;c-ot ~.
ro del a:rUeulo83'5 de la ley de En-;,~.
juiciamie-nto criminal. ~l,
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"

.RUIZ GAReIA, Doming'Q; hv'ler.~·t
Retegui y Eliseo ~a MOrales, PX:O-,i
cesOO.os"pOI' estafa en smnario- ~""j !
r,!l 352 de 1922; oom.pareeerán en té~
mino de diez día8 ante el luzg$ld~ ..
inst.moci,6nde-1 distrito de BneIláV'i.'J
ta:,.oo esta <:lDl!'te. Secl'etarlia 00 aah)
JlIl1l1 León,con el ftn de notiftea:r11'!~
~l auto de ~mnjMto y reeibirleE:l'
ln&to"'aforia.

546

. 'SALMERON MARTIri, MigUen ~....
turail de Granada, de $ta.dO eas8ído.:
profesi6n ~oIlf!erje,de treinta y we..
ve años., hijo de J03é y de 'Mar!~ do...
míeUi3d() ill,f,imamente en Madl'id, ca..,
He de Canoetas, D'l1mero- to; prcice~o
por estafa; compwooel"á en térmti\O'
na diez dfas ante el Juzgado da '¡'
trooé>ión del dlistl"ito del Centro, de '.
ta Corte, Secretaria de D. RicM'do . -'
maz, con e-l fin de cumplir en la. q·áftct
e'elular la pcn'¡i que lt ha si<!o impues"",
la. en causa núm. 1036 de 1!}2L
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'0.41

SERNA AB.J1A.l~ Pedro; natU:I'a1 de
'Sepú.lv.eda, {8egovia). de estado stl!t-e
ro. profesión mozo .de altuacéD., (le
treinta y tres años, hijo de. Salv&.~r'
y de Eu:temia, domiciliado últim~-'
te en Madrid. calle del Doct.01' FOlj...
quat, número 6, segundo, número .:
procesado ·pOr hurto; compar.eeerá. '
término de diez días ante el JuzgUlp
(le iustrucción del dislrito del Cteilh'o..
de esta. Corte. Secretaría. ~ D. Rle~
do ,Góme%.para. cumplir e~ la. pris.l.6'Oi
:cell1lar la pWa que le 1m sido unpues
la en ca:usa nÚI1l. 206 ()e 1921.

334: .

JUZGADOS DE paf~E:SA !1Dt!'!'.,'
TANelA

ALCALA. DE HENAUES
& "~--"' .. ,
. D. -José María de la: IJava y Corraf~'

Juez de iilstorucci6n de esta. clndad 'Y:
su :partido. . ...

Por virtud del presente edic10 y l:;U
méritos del sumario que en este '1
gado se siguecau el núm. 230 de 1
contra !,'ranciSCll Mufi.'Cz Pérez,
muerte por a.tropello de Dominga .
lIejo Mon,toya; se hace saber a. los n
jos de ésta., Tlamados Eugenio,
lino y Remedios Gal"Cfa Vallejo, é
actual p.ar~ro se ignora" al prime
que por virtud del eSCI'ito .que. pre .
t6 COlTeSpO'Ildi6 designarles en el ,
no de oficio aY Leti'ado D. Edu
Mamolar y al Procurador D. "TOmás
Pedro, y ~ ros ofTOS ~os que el de
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'nue .les concede el art. 1.0~ de la ley
'9~ KnJuÍoiamiento crim~n~t pued~n
~jcrcit.arles anles del penQ{.f,) de cal,-
tiéación del delito. .

.Darlo en Alealá de Hen'are~. a.11 de
lEpero de 1926.-P., S, ,M., Hl1ano Da
k9.-E1 Juez de inst,ru'cción, José l\Ia.
.f(a de la Llave y Corral,
• :... ' ' J~S.i5

CAZORLA

" D. José :Moreno Sañudo, Juez de
Jnslrucclón de e¡;le parüdo.
\ Por e.l presente r.uegú y ~n~3:rgo a
todas las Aut.oridades, así civIles .co
!no mililares ,y Agantes de la PolIcía
llJ.dicíai, procedan. a ia busca., y (¡cu
paelón de un rcloJ Rosk()lpf de n!quel
gravado con la.s iniciales J. R. en1aza
Ol!S, una cadena forma. escam_a. áel re_
loj, blanca. un encended.pI" ~ mechi!
(Iorlldo 170 pesetas en plata "J calde
rUIn. tÚlúS cinco paquetes _de dos ,rNL
tes, v un lapkero mecántco, robad?'S
Ja nOche del 28 al 29 <le! mes oe DL
eJ.embre úlllmo al vecino de Santo To_
mé. Jasé RodrIguez Pére-z,. y de. S7r ha
bidos. serán puestos a; dIsposIcIón de
~ste .Juz¡:rado .~on· la persona o perso-:-

... íias en cuyo p(lder'se en~uen~en:s1 nI)
icreL'.itan ~u procedenCIa, aSl coroi) a
l"'-<¡ autores delhecllo. .

, ,.' ·Da.d() en Cazorla: So 3 .~ Enero da
Jge6.-EI secretario!), Miguel I'o!aino.

Ji.:1 Juez de instrucci6n, Jo~ :~foreno.
~,. J0--318

DENTA

Yo Emilio Marl.fnez :'.1auricio, Aba
pdo)' del í1uslre Colegio de Madri() y
,~cr&arioO del Juzgado de primera ins_
tancia de esta ciudad y Su pnrlido.

DOy fe.-':'Que en el incidente f1e po
tiew _.-le' que se hará mención; ~e ha
¡¡ctado oont~ncja, cuyos enc.abfze
p,:ientos y parte dlsposHiY3 ~~n como
'lgu.e:
I '''Sf.'"ntL'tlcia.-En la. ciuda~ de D€n111
il 21 d~Ag{tsto de ~924; el Sr. D. Ra
~ael SI.'rr,1\ !lcdrfguc2.', Juez de prim.el."a
f,pstar:.da de la misma.v su partH10.
VIsto el nre;:ente incidenfe <le pohreza.
promov¡du por D.' Remedios Ferrán
Ofi Ollf'r, mayor de edad, viudo, sin
profesión especial, \'~cin2. d-p. Vnlencia,
rep1"esentada por el Pr~tlradG'I" D. Jo
~ F..z(Ju~rdo Chorra y ()¡ri~ida VOl' el
Let.mdo D. Germán GúIl2áler. Campo,
para litigar c-on sus hermanos. D. Ger
mán. D..Tuan. D.' Fauslina. D. 1fi
gnel F¡:r:--;1ndiz Ollm'. y contrn. lo~ he
ref1erc-:: de SUs hermanos d¡f',:~ tos dün
R¡enrdo v D. Yiclm1p. Ft'rrándü 011('1'.
en ~I qlje ha si~,., p:nte el _'\ht'/.ldo
~I 'R~t.ado y r.;hl'Ides los demnnda.los.
,F~no que dl"'ho declarar v declaro

pobre PO senlk',) J~g'al a D.- -R~m(l,jios
Ferr;índiz Oller v con derecho a dis
frui:1r !-OS hencflcios que h I~Y' eone~
dp. ::l 1-05 de su clase. para litigar de
r~chosprOopios con los btercs::t("l1s que
se e:trt'¡>sM en 1:1 demanda.
, Así por esla mi sC'utenill., lo pronun
efo. mando v l1 rmo.-llMael Serra."

Dicha s.~lencia fué publicada 1'11 el
lUa de lar~ha. ..
. ~xpido el. pre~hle en Oenia a. 8. áe
~er'o de 1926, para su inserción"en la.

'6.&CETA m( MADRID' y BQZctini:s ()ficía
lel: de Alicanle y Valencia., para que
:&irva (fe n-otificación 3. los dcrnnnda- ,

dos que se hayan declarados en 1'e
beldia.-El Secr-elario, Lic. Emilio
~[al"linez.-V.o B.o: El Juez (.1.:; prime-·
ra inst.ancia interino, ilegible.

JC-7

'MADRID-ROSPITAL

En virtud de providencia del S'e
fiar Juez de primt;;ra instancia e

. 'nstrucción del distrito del Hospi
ta'I, de csta:Cortc, di~tada en el. día
de hoy en 4::1 sumano que se ms
.truye por hur!.o 8.. José Granell
Victoria, cOn el numero 618 de
1t}25, se C'ita a 'Josefa Granel! Vic
t-oria, de treinta ..y seis años, natu
ral de Madrid, hija de Mjgu~l y de
Encarnación, SO'ltera, sus l'aoores,
que vIvió en la ~lle del Amparo,
número 40, piso principal, p.::l.r~

que comJ}areze"aen su Sala-audIen
cia -sita en el Pa'lacio de los Juz
gados, calle del Genc'ral Castaños,
dcutro del termino de cinco días,
()onta:).os desde el sigui,ente a.l en
que este ed1clo fuere inserto. en los
periódioos oficIales, con objeto de
que amplie la declaración que lle
ne lJr~stada, bajo. i=lpercibimiefLto
de ser declarada incursa en la mul-
ta de 21) pcs~1as con que se lt;"l con
~iJla.; siu·pE'rjuicio .de adoptars.e
viras delermi.llacion~safin de obll:
....urle a efectuar dicha compare.,. .
cencla. "

.. MaJrid. 9 di> :En.ero d.e 1926.-EI
El Juez de ínstru~ión, 'Fran~iseo :Fa
b:'é.

JO-347

MADRID--INCLUSA

En virtud deprovide.ncia del se
ñor JUCTo de instrucción del distri
to de la Inclusa, dictada en ('1 día
de bQY en el sumario que se halla
instruyendo con el número 345 de
1 fl'::5, por muerte de Luis .cordero
García, de. cincuenta y tres afias
d~ edad, natural de Jerez de la
Frontera, se ignoran sus demás
circunstancias p~rsonales, se lla
ma. a los. parientes más pró~irnos

d.cl dicho finado, para que dentro
dt>l término de· cinco <lías, cOlllpa
r~úan ..n eHe Juzgado de la Inclu
sa, Seeretaríade D.José Torres
Sanlos, con e.l fin de hacerles sa
ber die·ho protedrmiento y de ins
truirles además de los derechos
que les concede el artí'culo :10"9 de
la ley de Enjui<:iamiento criminal,
apercibidos que de no comparecer
poorá pararle-s el pe~juicio a que
haya IUg'ar. .

Madrid. 2 de Enero de i.92~.-El
Secf'etario, Lic€ncüldo, Jo~é Torres...

• JQ--351

MADRfD-PALACro

D. Anwnio Falc6n y Juan, Juez:
de primera instancia e instrnc.eión
del distrito de Pala<:io, de esta

.Qorte. . .
Por el prcsenlecitO"llar,no y em

pl-azo .. a Balbino Torres ·!\ia.cfas. do
unos veintisiete años,. so-1tero, 'jo.r
nalero:, natural de Oren se, domtci
l"iado última,mente, &n Eguiluz, 4._
ICTeero, como comprendido en el
ru1mero f.O del artículo 835 de la
hiy . de EnJuiCiami ento . criminal.. "

para que en el término de diez días,
'Contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se imcrla en
la GACETA DE MADRID, comparezca en
mi Sala-audiencia, sita en el Pa.la
cio de los JUZgados, caHe del l~e~

neral Castaños. '(;On el objeto de. re
cibirle indagatoria y ser constitui
do en prisión pl'ovisional, en virtud
del sumario 6::13 de 1925, por hur
to, apercibido que d"} no· ycdfico<l1"lo
s~rá. declarado l'ewWe y le .parará
el perjuieio a que hubiere luga!'.

Al mismo tiempo ruego y en'car
go a todas las Auloridades .y .{)r~e

no a los Agcnte.s de la PO!1CL<1. JU
dicial, procedan a la busca del _ex
presado procesado, cuya.~ senas
personales son: estatura alta y 'co-

.101' del ro:Stro moreno, y en el c-aso
d'O ser habido lo pongan a mi dis
posición.

Madrid, 31 QJ Dieiemibre de f 9~5.
El Secretario, Dr..' Juan.Infante.
El Juez, Antonio Falcón.
~ 1 • JO-3óS

~.;¡

MEDINACELI

D; Pecro Gil saldaña, Juez munl::
ci'pal de esta villa -en funciO-,H~S cel de

. inetruoci6n del pa·rlido.
Por e'l presente ruego y enc.argú a.

todas l-a.s AulGridades, .~ivi:es 'y mm;:,
tares, y Agentes de laPolicfa judi.(}i~~•
proce<Jan a la:buse.a V Nscate eoe uqa
lXf,ooUerfa mular, que a continuación
se reseña, que fué hurlada en la ~a
za de A:n::os de Jnlón el día. 28 <l~ ;.
ci-e.:nbre último, de la ~rtenencia e
Gesáreo Casado, vee·ino de Chaorna,
poniéndola, en su caso, n disposición
de este Juzgado, con la p.ersona en
c·uyo poder se encuentre, 51 uo acre
dita su leg<},l adqui.s.ieiÓn, pues así lo
tengo acordado en el sumarioO núme
ro 1 del a.t10 actu..<U.

Se'i'~a8 de la caballeria.

Dnn mula. de eat.o:N:(l 21100, pelo Ca&
fu;ño, aparejada, CQn retranca de lema..

l\Iooina.c€'li. 7 00 Enüro de 1926.
El Juez. Pooro Gi1.-EI Se-cretario,
Atallasio MQlinero. .

.T0-359

MERIDA. (~

D. Luis Tafur y Funes. Juez; de
iru;trucc!6n de esta ciu<l3d p Su par-
tido." :

Por el preseut..e, mÍl.ndaJo iibrn1" en
.el surna.rI() núme.fo 215 de 1925 por
robo de aves de corral de la casa de
Pooro Sinc.hez Maloo, sita en la callé
I\rarqués, (le VillagonZ8Jlo, la ooche del
23 al 24 del pasado Pidembre, ruego
y encargo a rodas 1&0 Autoridadp,c;, ci
viles y militares, e intereso de 101
Agenles de 1'8. Policía judicial, p1'fj~-e

dan. a la busoo. v regea.te de dí~~as
aves, que despu4S se e~I"esa.n, la6
cua.l~ serán puestas a disposici6n Oe
ostoJuzgado. con la.s personas en cuyo
nod~r $e encuentrr.n, si no acreditansu ledt1illDa adquisici6:a .".

Dcscripci6n, .-

Oebo gallinas, dos d~en:liSnegra$,
dos,btaneas, unaru,bia cIará. <Jtra, ru~
bia. }l1:'-IV ll9l>l1I'a, otra..l?egl'a con pintas
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J0-363

SANI~UCARDE BARRAMEDA

El Sr. Juez de instrucci6n ck este
partido en ptQ'fídencia de hoy recaí
da en el. sumarío núm. 32 de 1923 que
se sigue en este Juzga.¡jo sobre mnl
versllCfón de caudale') públicos por el
Ayuntamiento (.~ Polop6s, haacorda-

;-
,ALBt'!WJ:

Audiencia provincial, Plaza de la.
Constitución f, a fin de constituir~

se en prisión como rema(ado; aper:'
c.ibida que de no cOIflUlarecer le pa
rará el perjuIcIo a que haya 'lugar.

'J para. que conste oumpliendo lo
ma.ndado. e~pido el rpresente en Se
villa a 8 de Enero de 1926.~EI Se..
éretario, Antonio :V~I's"er.
. : JO-367

TOIlROX

D. Manuel Docavo Núil.-ez. Juez de
imtru'ClCJón del partido de Torrox.

llar la presente requisitorIa se
cita, llama emplaza a E<lua.."ilo Gas
Lañeda Ferm\ndez de veintistfLS
años, de cstado ;soitero, natural de
Bedalla. hoy en ignorad-Q paradero..
de ofloio d~l campo, a tln de .que ~
presente en este Juzg-ado. dentro
del Uirinino de diez días, para r.es
ponder de los ca.rg~ que le re.sur~

tan en la causa que se instruye con
tra el mismo sobre vIolación, Yo
constituirs.e en prLslón. ba.jo ape~...
ciblmiento que d,o no comparee~(j.r

será dedarado rebelde y le p'arar~
ellarjuiCio que haya 'lu~ar.

la vez, encargo a. todas las au.o:
toridades, así civiloo como milita
res y d~pendientes de la Polida
judicial, prO'Cedan a la bus-oo y caP.
tura de dicho sujeto, conduciéndo..;
1~ con las .se.guridades debidas El 'las
Cárccle.s de esta ville. y a disposi.
'6ión de este Juzgado, si fuese ha...
bido.

Sus sefias son: estal-ura media.;:
na, delgado, oolor moreno, vta,~
americana ~ pantalón osouro, 39m.
hrero de ala ullclla y zapatos n&
gros de oortera.

Dado en Torrox a. 9 de Enero de
1926.-EI Sacre lario, Helíodoro
Garc!a.-Rl Juez. N'anuel Doeavo.

'. i-..... ; J0--368 •

ZARAGOZA~AN PABLO

En virtud de 'lo aoordado por el
Sr..Juez de primera instancia del
distrito de San Pablo, de Zarago--'
za, en los aulos de mayor cuantía:
deducidos por doña Esperanza
A~iIar Igual, sobre rectificación de
errores '?n las certifioocion~s de ca
sainientú y defulIción de Joaquín:
Olivares, ~¡jo de padres desconoci
dos, fallecido en est.a ciudad, se eíe&
y emplaza por medio de la presen~

te a todas cuan tas personas se pue
dan 'creer perjudicadas co~ las r~
tificaciones pr~tendidas, a fin de
que dentro del término improrrv-;
gable de cinco días, pOi' ser segun
:lo llamamiento, se personen en
forma en autos, baJo apercibimien-l
to de ser declarados en reheldía.

y para su publicaci6n en la GAC&
T.o\. DE MADRm expido la presente en
Zaragoza a 24 d8 DieiemLre de t925.
El Sl~crelario judicial, ?lTantwl Pa-
lomares. . JC·-G

'·""'1
D. Pedro 'Alvarez Rodríguez, r~geÍl':

te Juez de instrucción de este partido
de Ocaña:

1>01' el presente s~ hace saber que
en estp. Juzgad{) se tramita sumarlo
c{)n e~ núm. 1 de 1926. ill,Wac)0 con
motivo de haber fallecido e!!. Su domi
cilio de DosbarrioSt la vecina de dí..
cho' pueblo Eugenia Portillo y Plate
ro de setenta y seis años de edad, viuda de Ruperto Torres y Gareía, hija
de Rttperto y de Manuela, natural de
Cabañas de Yepes. fallecida a oonsc
cuancia. l~\l congestión pulmonar do
ble el dfa 7 de Enero' actual, y en vir
tud de lo acordado en dIcho sumario,
por el presenlese instruye del arto 109
de la ley aa EDjuiciamiento criminal a:
las personas parientes m~cercall'OS

de dicha causante, cuyo dornfcilio y
paradero; si exIsten se ignQra.'

Dado en Ocaña 'a 9 de Enero de
1926.-El Secretario; JUan José G6
mez.-El Jue1. deinslrucción, Ped'l'o
Ahiarez Rodríguez.

En 'virtud de providencia~l señor
Juez de primera instancia e instruc
ción ·f.~1 distrito (.'a este partido, dic
tada en el día. de hoy en el sumario
que se instruye con el núm. 108 de
192~ contra ConcepCión Prieto, por
hurw de un manlón; se cita a Jc:-6
rtu!':"iaga, como marido de .Josefa
Gras Garda. vecino ()e Sevilla, pl:ro
se- ignora su actual paradero, para:
quecompare~a en la Sala-audiencia
de este Juzgado dentro del término¡) de
cinco días, contados c1esde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en
l.os periódicos oficiales. con <objeto de

. instruirl~ del arto 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, corno marido de
dicha perjudicada, bajo apercibimien
to de ser declarado incuroo de la mul_
ta de 5 a 2-5 pesetas con que se le con
mina, sin perjuiio ~ adoptarse olras
delerminaciones a fin de obligarle a
e!eetuar dicha comparecencia.

Sanlúcar de narrameda, 9 de Enero
de 1!l26.-EI Sceretnri,o. P. S.. :Euge
nio Isac.-V! B.O El Juez, José Ruiz.
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SE\"ILLA:-:.\I.\.GD:\1.&"A

En \'irtu-d de providencia dictada
por el Sr.' Juez de instrucción del
distrito de la Magdalena. do esta
ciudad, por. ante mí. con fecha -(J~

~ste dIa, en 'cumplimiento a carta
ord"!ll dI., la Sup.erioridad, referenf-e
a 'C!ausa por lesiones' contra Juan
Jaén Alvarez, &e ha m.andado eH,al'
por medio del presente ." die.ho
procesado. a fin de que -d'Cntro del.
término de cin'co 'dí~s. oontadqs
desde el siguiente al ~n quP. el pre
sente aparezca insertp en el Bole
iín Oficial de esta'provincia y GACll:
TA DE MADRID. cOmparezca ante esta

la referitIa Superioridad y Con las se
guridades convenientes.

DacJo en Nules a 7 de Enero de. 1!r26.

1
El Secretario, Aníba.l Vidal.-EI Juez,
Juan BaüUsta Gimeno.
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blancas y otra ne:;rra con ~I cuello ce
niza. un ga.llo colorado y una pava.
negra.

l\fél'ída. 7 de Enero de 1926.-EI
Juez, Luis Tafur.-EI Secrotario ju
<l'iciul, Félix Nogués.

CaboU"rías de qUI! se trota.

nurra, negra,m()hina, p«{ue.rw,· (le
euatlro aííos. c"on un lunar blanco en

.. Ia t(';;tera, desherrada, parida, sin ros
-tra.- trnsquila-da.
. otra, también ~ mohina, ce
rrada. pcqueiía, ccn- una. rozadura
fresca en I()S riñonee., ensill~ des-

.herrada.
... Burranca de año y medio, <lel mis
mo pelo que la. ant~ríor, LQmbioo pe.
qu~ña. -desherrada.

Mérifla. 8 d~ Enno 6c f9.28.-EI
Juez. Lujg Tafur.-EI ~retn.rio ju
dicial, Félix Nogués.

NULES

D. Juan Bauti¿;t.a Gimeno Gava. Juez
municipal Letrado en funciOn~S de
.Tuez de instrucci6n del partido de Ku
le- por uso de licencia. el propietarIo.

Por ~<'l {'resente requIsitoria y' tomo
~omprendl(."o en el núm. 3." del artí
ifulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
priminal, 5e dta, llama y emplaza al
procesado Eleuterio Ruiz González, de
yeinf.if tés aftOso di! edad, ~oItero jor
nalero, natural V vecino de No;"el&.
~eestatura r~gu'lar, pekl castaño, ce
Jas al pelo, ojos pardos, rostro sano y
nariz y boca .regulares. y euyo actual
par.tdero se Hl'nl'lra; pata que dentro
Cíe' diez días :,ig:lientes al en que apa
filz-ca inserta 'la presente en la GACETA
DE MADRID. oomparezca 8llte la Au
DIencia provincial m ClUIle1I6n don ob_
jeto· 3e ser reducido a prisi6n ~n la
~usa que contra el mismo y otro se
~igue por estafa por viajar sin bIllete,
ÍlÚm.22 de i 925. por t~nerlo acordado
),~J dicTla Superioridad por auto de Hae Diciembre último, apercibido de
que !'ií no comparece Será declarado
rebelde -;'le parará el perj11icio que
huhier'il .)ug<I.r. .

Al propio tiem~. ruego: y ":lncargo
! todas las AutorlLl.ldes tanto civiles
~omo militares y demás Agentes (}e la_
Policfp. judicial, qu~ proc~dan a la baB
ea; y captura de 'dIcho procesado, poo
niéndolo, caso ()e. ser habido, en las
cárcelestIeCaslúll6n a disposición de

r

.D. J~lljr; Tafur y Fun-es, Juez de
iüstrucci6n de l\Iérida. y su partido.
• Por ~l presente. y con ref.ere:n.cia. al

SUm<ll'io que s~""si~ c.n este Juzgado
cen el número 6 de 1926 'Oo.r hurto de
caballerías· de la OOh-cSll tos Mc-rales,

. de c-s.~e término munillip~l, en 1& na
.che d1:'1 3 al 4 del a:ctutlI Enero, ruego.
yo e-n'::;¡r~o' a todas las AutoI"idaa-e.s, ci
'iJ-c;< v milit.ares. El intereso de los
Ag"('nt'cs de la PolicÍa. judicial, prÓoCe-

""~O (12.n a l,a busca y, r~tJ,l de los a;ludi
~% &I:'.m{\vi.~tes, qu.~ ~l final se .rese
lHl.n~(los cuales scriio puc~tos -a. dISpo
sición de es-te Ju~co, con las perso
ñtbS· "n cuyo poder se han~. si no
justifican su lezH¡m::r. a.3qui&iéi6n.
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i>ALMA-CATEDRAL .

D. Isma.el Rodríg"J.ez 'Solano y Ta
Trio', Juez ..de inslrucciÓll del distrito
di) Ü Cat.edr2l de Pialma. '€k:.l\laHorca. .

.Por eI.pr~ edicto .se cUa, llama
y. e:mp.kl.za. a. Gahnel'll.ir.v~ino 4lJe
fllé.~ est.a~ .P3'U'e··,det me~r .
fu.kleJ ·Jlfir Seguí, .ooaiCJO alba.fii~
veciM de ;P.a.1ma., ..~ .domi.cilio .en la ..
c;WJ.e del .M.ou;qu;és ··de .FuenganhA.. Bt- .
meoo 24, ·de 4iez ~ silli'.be añn7y tle '
est.ado.901~o. y para ·que deaLro ·del
tél:ai-ae .de qu.into Gia.. aon1ad() deÑ:l
,el~nle al. ED. qr.M 1Se .publit,¡,¡e
-e1.p00s6nt.e eJ;'}dI..~...~.~~ .
y JI,t;let&¡ (Jt¡fid«l':8e: estafP~ :
~81i1t1e.~ J~ Fa'

prestar declaración en el sumario qu~ _
mstlruyo -sobre lesiones po!' aecidenJ¡
a. dicl10 'fO'en\ilr.:M 'propiotiem,po se 1
entera de los extrem-os delarticu! ot

1U9tle 13 ley dl8:Enjui.ciami.ent.o r..l't;
minal, p'or si-quier~ m05tI':I!'Se Pmi
en -el CltiaCO sumario y si. 'Tenuneia
no -a la indl?Innización de perjuicio~
Bajo los 'apercibimiento·s degales Sw.
hace dicha citooi6n. .:

Palma. 5 dtJ- Enero 'de Hl26. - 1!;~
secretario, sebasti'án Gazá.-El JueZ¡
Ismael Rodrígue'"¿ Sol;m".o. "

, . JO-39'4'

.P-A"I;MA~TRIANA
.En 'el cUlll'PUmieuto -de una 01'~

den .de .la. ..S.uperioridail, e.x.pefÜ4~
del roDo de 13. causa número 3~ .~
r915,pol' huxw, e'l -Sr. Juez de l.lü¡:o
trncc¡ón del distrito de Triana, ~.
esta. ciudad, a d.ispuesto .¡:;~ tite .
penado CayetaI1-0 BatisLíCMarín, .
fin de que comp:lrezca ante la AH•.
dienciade esta ciutiad, para nO.ij)J
ficarleeI auto ele rémisión de'l
pena.eoncedida por auto. focba . ,
de D¡ciembr~ del año prÓXImo P',.
sado. .:',

y para. qUl." la citación te,]d
·efecto.,:e.xpido ia· ,presente en
Palmas a 7 rle ·:Ek!.'ero de 1926.~

Seeretario.'Dcm.~~Dor'este. ,,'
J0-2Ql)
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l\J.A.Hí};N

íD. Bonifacio"Bstr:roa ·Ama.!. 'Juez
t;W"ínStnreción ire {}a.nga'l3de Tirte9·

'Coonro compren.dido -en el núme
ro J_o del articU!l-o:8~ de la. ltly o.e
Enj-oieiamientocriminal,

Por la presente 1"equisitoria se
cita, llama y emiüa'"ze. a Cirilo Gal'
oía Ramos, de veintiún años,' de es~
tsdo soltBro,:d~ oolor .sa.no~ pelo
cas1laño, dom.reiliadD .en Cerl'edo,
Concejo de Degaña. provincia de
()dedQ,ae :ofu:io ,"lll.inero,a .. fin de
que·se 'I'I':Micnte en ~ -Prisión ee- "
luim" ~.:esl:a ciudad, 'o ·~n oes~eJ?-z
gooo, cientro ,¡deltérm-mo .;08 dlE:Z i

dtas, 1J8.ra :respondet"' 'delQs'c.a:rgos
q~ .te resullml .eH .J¡a :'oausaque se
instruye .~O!Ít1'8'.-el mi;¡¡mJ):sobrn· d,e~
saca.to ;y !~si(llles.lJa:jo .QJPeroibi
mi"enro;que Jie· lt-o .:0om.pareeer .será
d-ee!al'3do ;nbellha Y le parará--e!
per-iui'eio qua :naYa i.h.r¡;ar.

"A 'la. 'l'..~z ·en.car:;Il.:;at~da.s 1a:s ÁlJ.
toridJadcs, .1SlS1 ,cmlesC'OlDQ :milita-l
TeS y 'depwtiientes ,de-laP1>1icfa"
j~,IPT(lCedan,'3.}lB.:bIlSoay eap
tam,de,tiicho;sujaw.. oonduci¡P.J!:do!o ..
cero 'las 8~des:1iebirlols a la.,

. Cárcel de '!éSta·:y a..~ :de.
eSlle J~0, si fuese' habido, .con
el·nn :iD.dieado y ·ser ~másin·:
da'gadO.

Dado en GilTIgas de Tineo:a ti de
Enero·oo 1926.-Ante mi, Vicente
Z3.ragoza. - El Juez, Bonifacio Es-
tI'ada. J~84

:'D. 'Eduat4\t .PérezSámh.efl, J"llCZQe
instr..:h~ióri"ile esta. ciudad..
. :en virtud det .pl.'eseI1le. ruego a.to
das las Autoridades yp..ucar,gO;3. los ,
.!t~n:tli.entes .de la .PoHda jurIi~
<hspongan..se .proceda.. ala busca y fes
'cate .del.semoviente.que despllés ,:¡e
rE!Si:iía. de la pr.opjedad d.e Jaa.n l~é
&.eta T?uste, y que !lié r3bado-.en la .
:noche ""~l ~9 ,de DiciembreúlliD\lA),.
;Juntamente. oonun a,pa.réjo delaet.:.a
dra c.ontJ,.,.uua .3.1 .d9.Dl¡cUio del.rcl'erído
JU311 Jose Sae~.enel pueblo de },tm
gíba.r:pToeedléndose también a la de
.~~i6n (..~ .süs ilegili!oos :PQSCeJoor.es-y
del auwr o .a.utons Qe1 '~pO_
niéndolo todo .a. .alSP0sición 00 cst~
TUZl!ad0 .por el smnario ;Njm. 5 ~e
1926.

.ANDU.iAlt

"D.ljjfuardo 'Pm-ez 'BMrehe'l. 'Juez '1!e
lIl'StriteclOri de '-esta 'Citi'd:!d.

""Rn;virtud ~l:¡rre'St!nte 'l"I!ego a '~
c'as las :\:ntorn1a&s y énGlU'go 'U los
dlW~itmtes"'{le fa "'Poliéfa jud5:eial
<Hspongan"se :PT0C'etla.a la 'busta.. Y'l"'CS_
cn.e de !a. ·eabaIteI'fa•.qu-e \respñés' se
resefia,ue'laJlrQpi~ de 'D. José'Sa
~o ;roro, "S Wle tesmrarel1i6 :sól1re
~a'S diez y oreo l1.m"2suel "d1a'3t de Di
cfe!nb.re11trimo del sitio denumñm"do
Ca.s,g, 'del'COlnnen. en los Rubialas. &'1
término .de "V:i1lan.U2V-a de la'Rein';);.

,procedienOO"'1am'btbl. a·'Ia.. c."':ltenciOO .-rl~

susUe:g1timos .p"Os.ee&Tes y t'ie'l aut,or
o ,'autores ,!jet :ñecll.o~ ,pClrdéndolotodo
a 'dlWQsici6nl1e ,este ·.ru~d.o !píll' "el
4tIma!'io .ntim...6 de 1920..

:Seii.as 'del ,semovi-en:C

"""Un buI'I'O entero, 'de 9.iete -años, de
t.,2v ,metI'Osoo alza.da" cl1,pa..enstafia:
oscma. 'raZa espafiola" ~'TIanehnsb1an

eas en los .eos1.f~. :bO'LO :¡lHl1'bli
(¡u\tio ·J;¡laneos,.· Qjt)S .e1ar.os.oon el hie
rro de JaCompafifa. UniOO Grolatlm'a:
en ,la. paletad.crecba. . .

:Dado en And!1Jar aS .iJe1!:eero de
19:25.-El Secmtario, "lsidro"DoroÍfi
~ez.-:E1 ,1\lez de instrucción. EduaJ"_

o Pe.. ez.
JO-S77

1J".l:l.a yegua, de cinco aOOs, ee J.,52 ~.
metl'"Qs Qe_alzal~·a. capa torda. ('a.sJ.a.üa, :
:raza I:Jgpano!a. calzaaa de Jos CU:ltro
'remos, careta y lueet'O e9I'rido con el
Ilierro de In Unión Ganaderá en la.
)la1g:a i~ ier,d,a. ;

Daao en AndUj,ar ,a '8·-de -EnP.ro '* ;
lJ926.-:.;m "'Secr.e1ar~, lsidoN ,DeIUiA- f

.' t~1O·;¡J.1e%'~ .~'MieüóQ, lAiH8.l'- l

.;.' .Péta.·
... .J0-.ii8
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.SA.l'l. ROQUE

D. Antonio Ruiz Lópcz, Juez de ins...
trucción de este partiOJ.

Por el presente se ruega y encarga 8l
todas las Auto;rídade.s y .r\&en-l.€s.de la
Policía JudIcial procedan a. la husca y
rescate. ¡rel somovl.enl.e., que al fin:;¡] .w
reseña, que fué sustraído el 2 d .....i :J,C
tual del sitio Lari1!a, término munici
pal de Castellar, de la pertenencia <le
Miguel Rodríguez Pineda.

Al prop.io tiempo se ruegq la bU3ca
y deLelición de sus .,poseec!ures ilegíti
mos V autor del: be<ili<l•. p.oniéudolos a
mi disposición en la .c~rcel cel pa.r-
lil.:.9J. •

E,fecl0$.sustrai?1o.s

Una hurra.. de (}as años, 1,1.0 alzatL'i,
?azaesp3J:lo.la. capa castaila, marc.ada
Socredad Agrfcoln. Española en cn:dr~
izqnittda.
~n'Roqtie,~ d-e Enero .oc 1925.-E1

Sec:i'etarioj:udict3J, Joaquín Fuerte.s..
El J't:b de 'instrucción, Ant<l.nio .nulz.

JO-:.3!T6

D. 1\IlluniolluizLópcz, Juez ae ins...
truccronde este ])aTtrr&l.

Por 'el-presente se ruega y enc:a-rga a
t.odas la:s !nrtoridades.y ~\gentllS de '1a .
~olídn: jud.icialpro~dan a la busca y .
resoate de los semovient.es que.l31 fi.-'
hal se reseñan, Qtre fUeron sustI:a.ídoo
Glel 3 al :l de1sitio Ventorrillo de An
draUes. del término municipal de La
Linea. de la pel'tenenm {le .Cristóbal
Ru'iz G6mez.

A(propio tiempo se ruega la busca .
y delenci6n del autor o autores del fle
cho, IJ{lniénUolo ti. mí disposici6n en l~

Cárcel del partido.

Efectos ·sntt'aídos.

ButTa seis afios, _b1an~ alzad'á mc
d¡:ma,eG~ un pequeño ~Jpe en una
de 'las oreJas~ Otradc cuatro años, ca
pa~tañ1)a~ra, alzada m's de mnt'
ca,eon una eicRh1z en,el tomo, y en la:
frente masca blanca, así como ·en la
i:laJga~

San }toque, tOde Enero <le .f!J2G.-EI .
Secrekri.o j:ndictal~ Joaquín Fuerles.
El J'Jb de instrucc.ión, AntoOnio Rui%.

J:O--.-3.91

D. Antoni,b Rniz López, Juez ele ms-'
trueef6n def1'ste narti\:."l}. .
Pur·ell'r~~ .JIe ",ega y~nenrsna '

todasl~ AutOf':ldade! y .Agent~s de la
Polief& ~di~bd ]Jroc~1an :a la. bnsca y
rescate ~ 'lo qne 'arftnaI se ·roseüa,
que~n 1mstra:ídm; -Ianodle 4et3.1 .
(le tDfuilm'lm-e a i." der a~tua:l del ..siUb .
BenannilIa, (~ termino munictpa.l da
Jirrrena. de hI. l''ertencncia de Padro
:Aguado Balta.saJ.".

Al p1"C1pwtiempu 'se l"O.eg.alá busca
y ~ei'ónd'e1, .autor D antor.es del he.
olHJ,poni'érrdoto a mi 'd1spos1ciún eblg
Cá.rcel d:.!l partido,

~fectos 81',strnúWs.

Bu:ero tftS .aoa.~. :bodbbrIn:tO-¡
amblrS ma:aos'~. 'traba, sin hierro.
,Una camisa blance de hombre, un vcs-

tidü de niño y Unos calzoneillos .blan- :
coe..

8anRoque,9 ae.~er()-de 1.926.-Jm
Secraf.ario judí.ci81,J.oaquÚl.Fue:rtas.- :
El .J.u.ez ae iñstrllcei6n., Antonion.ui:z.
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SANTA CRUZ DE TENiERIFE

D. J-ooquín Vimor-ián AvwtID y Vi': ,
dál, Juez ·-de ¡~ión <de esta. ciu
dad y su'· parWm.

Pm." virtud del~resentJe -edicto, .que
96 inse1'tará en la ~. 'DE MADam
y Boletín Ofreinl de ~ provineia,se
of.rec.e el p1"Of}edirnien,l.o y 'awiooes
oiviles qua pue(l¡an cOTTespo-ndel" por
virtud del sumario númel'{) 15{ de
~t.e año' que sé si:gtte en este Juzga'do
por sustraúri6ti ae 'di~r':' y efecu>-s a
UanueI Braldi, natural ·de Siria, C!e
dlicado nI CL"'\'mere.to .ambulante. qu:e!.a
IlI:l-Ci6 abinflestato el dfa 22 i:iel actUal
en la fonda llamada AndJa.}uza.. de .esta
capital, at.enol'Qe lo <IislJue5to en el :
artf.c.u.Io 1·09 de la. ley de EnjuicLa- .
r:niento ~rjmin.al la los 1'..a,usa.h3hioentes
dnsoonf.lCid-as ooaiGho .thnado. .

Santa Cruz {le Tenl.?rife,28· de Di
cieiIYJbre de 1.()!25.-EI Juez. Joaqufn
Ví('to:r:Uín.-.EI .Seeretario judicial, Ni
oomec.t:~s Hurtado.
¡t" ~ . JO--lOO

"V.ALENCIA-MAR
.. --..-.- '"

D..F.r:a.ooiSCl() Moot.eri:J.e Pa.·<rtor. JueZ
de lll'jmer.a instancia del dIstrito del
Mar, ae VaJ,enc.ia.

P{Jr el pr'e.'.itm-te bago so.ber: Que llIi
el e~nte sobre 'declaf'ación de au
sencia de 'D. José Gl."an Carrión. se- .
¡;uioo. -en -es1e ,Ju~ a insl:!aneia de •
su espooa, doña Blvira Fo1'UOS Timo
000, be 8oordadoen el dfn üe 'hoy el '
auto, eu~ parte· dispositiva ,(ljooasi:'

"Sil -sPyñorofá -dijo que debía decla
rar y t~lat'1!ha ia: auserrma. en igno
rado -paradero íJe D. J09i Gran 'Oa
rri6n, 'V cO'Ilflere la 11i:hnhii¡;tra.ción de·
susbiénoes a :so espasa, doña ElviQ
Fo:rnes Timot.eo.: ~. :& Jos PlfeCWR dPl
articulo 186 del Código dvH. pubUqne
se esta dee]sración OOT :nediode edre·...
to!":. qua -&t,. insert.a'rán en la. G,v.:E'i'A
ns MADRID y Boletín Oficial ae la
prrrvinóa. "

y para 5-11 in~ercióri~r; !a GACETA
DE MADRID. libro el prc~nf..e.

Valencia, t t d~ :E'Dei'o rle f926.-El
Ju~, Francisoo M{)nt~iI>e.-..:.EI Seet"e- .
t:lrio judicial, José Ortuño.

I ! : 10-403-

-ZARAíffiU,.....sA..1If PABL(i

En virtud de In ór-deoo.do .~. el se
ñor 1~.leZ dle pt'imer.a~cin del <tis
fxí1.Q de San P=lb-I'O, ~ .Zaragot'a, se
eita y empt:qa a Fnmeiroo A1"Ügas
Campillo. eonduetol" de 'tranvf'(}S que
fué • ~ cindM, hoy 'e1'l ign:Ol"MO
domieioo, pan. que dent'ro del tét"mi
no ~nueye d1aseornp8.l'eZea ante el
exp~~ J1IZf;'300, per$Iln:1ndoee y
eontestand9 a ht ~ooa. incidental
de pebrea.dedu~por·M"'~eI I,tmB
G~"pal'8. Ii§gar en j'Il'ít'fio d-emrJ.

1)001" mIaDtfa .90bre llfdemnfmJ'f6n: dt
perjuictes. .

y p~ra que sf!}'1l ije iMo!ad'e 'E!Im;"
p!azamiento r para su inserc:6n en

la GncETA DE '~.~jaolapre
sente.

"Za.r.a.g<>za, .:11 de Enerl) de .i926.-Ef
secr.etlario judwiál,'Manu..elI'alomares. :

J0-404

-:BAD.AJ"OZ

D. Jooé .UonzálezDonoso. Juez (1,
instruccíón: de este partido.

Por el pl'esente edicto. maadn libra1.
en el s.umárIo n.úm. iede 1'926, ·Pi:J:t
hurto, ruego y enclITgo a tocro.s 1M
Autoridades y Agentes de la Polici~
judkial practiquen gest,iones 'para lalJ
busca y rescate de la cabállería, q,UES.~
se I.eseñar.á., de la propi6'dad de RaIí1ón
Pac.ba AJvarez, sustrMdaeldIa: 3 -oel'
'actual, del sitio "Cuarto dé Murnll&.s".
té:cmiño {;~:.Badajoz; y U1So'de ;$&tr~~
bidra, -sea. p.uest.a. a dispilSición tle est~:;
Juzgad» -eon .las JW:T.SO:1as en w,yo ;p~.:

der' se atcuentr8 SI no a.credítansu 19:..
gítiwa adquisición.

Re-s.eiúik la ~aballeria
...-.. '1

Burro rucio entero, ~do, m~dja:-.l

!lO. conenjalma.s:hule -ycinooa.
Ba~ ~n Bada.joz aS de En'P.rO dá

f9M.-EI 'Secretario,Eori.q\1te G. de lB J '"

Rosa.-EI Juez ·d9 inst.rucc.i6n, J~ér
Gonmlez Donoso.

13ARCELONA'-UN~ .
D J'ulio DfáZ S'al& J~ de Ins~e-!

cióD etel distrito de 13. Universidad, ~
Barcelona.

Por el presente que 58 expidé eti
virtu~ (le lodispnesto'~ las dU~-I
cias de cumplimiento de oondena tm
puest'\ po!' :la Junta. administrativa de
Hacienda Pública, en AIge~iras, en e~'(-I
pedlente seguido eon el n~. 268 (.~I
año 1920. instruido en virtud de unal

. aprehensl6n .de 1aba-oo -Mectuada pOt'
Carabineros en aquella p()bIQci~n e1J~~l
referiao año, contra José ~at'd'[ets .1v.n;
ret,residente en dlcl1a !echa.en e..q,~
ciuda:d., cane Nueva, oosa sin m1mero;
se eitl'ilIama yemp1.azl1 a éste p-ara
que en 'el término de diez dfa..c;, a ~n
lar (}e la in'Serei6n de la l)"~sente eñ la:
GACETA DE 'MADRI"O Y Boletf'lt. ·Oti6,al
de esta p1'ovfn~ia. cornlJfl:rema ante ~S:-'
te J~do, al objeto .re haeer -ere-cth'~
fu: mulÚ1do S'3f .20 pesetas q'UE le tuu
impuesta.por fa meneionada Junta ~
ministrativa o ('p su def-eet() e'.ImpJll"
la pena subsi~arla de prisffinl':)rre~.
Cional-porcada cinco peseta'5 que deje
de abonar. -.

Al propio tiempprn~ v. ~!lcal'go a
bodas las Ant01"idades e m(]lvl~}Og ?..e
la Policía judicial Jlrocerlan 11 la bu~
y c:¡ptnra del ind~~(:'t> sujeto. Jqc::6
Cardfes Miret, 7 lo 'P0n.g<1n a nll dis
pos!ción en la cá'rf:.~t de esta 'dudad !i
los efectos TefeT'i&.:ls. . •

DadoeÍ'l l:laro'éloml.1I 5 de Enero!3~
1926.-El Secretario. Antl)Tlio Codor~.
nfu -'El Juez de inslrncci6n, Jn}M

. J0--25ifDfaz.

CALATAYLi1)

El SI". "'jtúl:z deinsb'1.l'ccton de e~'
<liuOad y su 'partido .pm' trlltD. reclUt. O
de Enero de 19'25 dietado en. ·causn. n "
mero 85 (fe f92.( sobre estafa, con.. ,
~ráxtmo Francisco :Agustín ~ISU~

.'.
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.Iluarlero Argomani, da ignorado pa
;:rac:.'ero, acord6 la conclusi6n de dicho
\~umario y que se emplace 'al referido
!f¡roce"ado para que dentro del término
:~e diez vias, contados desde la. jnser .•
,Íli6n de la presente en la GACl:."TA DE
~ADRID Y Bolean Oficial de la provln
~.ia, comparezca ante lp. Audi~ncia de
~a¡'agoza a hacer uso o~ su derccho,
i>revenido que si dejara de hacerlo le
llaTará el perjuicio a que hubie~'e lu
tal'.
i Calaiayud, 8 de Enero de -l9'26.-EI
~ecrctario ju<;ticial, Alfredo Suárez.
~ ; J~259

r

CARTAGENA

·D. Mariano I"uján y V¡'cén, Juez
:~e instrucción de nsta ciudad y su
partido. "." .

En virt"ud del presente se excita
~l celo de todas ras Autoridades e
!t,n'dividuos de la Policía juicial en
~V'eriguación de quiénes sean un
bdiyiduo alto, del~ado. mal 'color,
llarhilamplíl.o, que viste traje de
lana de: color.- gab~dina, zapatos de
~olor j' somhrero de paja; y otro
¡may. b::ljo; . color. -enfermi2o, . nariz
¡8.guileña, éon' cicatriz. en raparte·

. 'll!lta 'del cuello, ..... istiendo traje r
.·')8fl1ÜÚS ne.gros. y sombrero tam-.

'lliéll l';:'~r'o. de fieltro, deteriorado :
'ílutores -de una estafa 'consistente '\
~n 225 pesetas en biHetes ti. Ricar
(lo S~e;r. Segundo, en la plaza de
&m Francisco, de esta- ciudad, en
:la mallana del 30 de Agosto último;
:p&uiéndo10s, con diecho metálico, si
:fueren habidos, a disposici6n de este
p:uzgado.
i... Daüo. en Cartagena a 3 de Xo
§iembre de 1925.-EI Juez, :Maria
;no Luján.-El SecreLal'io, Juan Luis
)forales. JO-260'

CEGTA

. D. A:!'Oí:SO Armengol y Diaz del
l',:ast'li'" Juez de inslruceión de
"stt~ pvtido.

,Por virtud del presente ruego ,
~ne:lrgoa todos loo Agentes de la
POlicía judicia.l prooGdan a la bu::;·

la. y •ocupación de once plumas esO
ografic·a~. marca "Canvay", las

'cuales fuc!'on ~Ll.hskafdas la no-

i
·he del 17 de Diciembre úllimo de
na vItrina que t.enía colocada sobre
1 quicio dé la pu~rta de la casa
úmer-o 8 de "la calle General Pri
o de· Rivera, de esta ciudad, al

eeino de la misma Barloll}mé Ros
Ros, procediéndose tambión a !.
)\"eriguaci6n de quiénes sean los
~ulores ae tal substracci6n. asI
como de los individuos desconoci-

!'os, uno de ellos con una gabardi
a, de estatura regular. con boina
egra, frorra clara. y bu:anda obs~

Iellrn, que en la misma noche ~
Jenconl.rnbal1 en e"J portal de dicha
jcasa a la hora en lIue ~e realizó
;cl hecho; pu€'s así lo t(lonKO U.COl'
~a.do en el ~uro.ario que biljo el nú
lllHO H5dAI »il~ 1925 se instruyp.
~n CS{f~ Juzgarlo, por el delito üe
!robo. . ¡

f Cflula. '; de EIl~ro del t'26.-Z1

fr de instrucei6n., Alíon:w Ar
."ngoJ.-El Secretario, Licenciado
osé Fernández S:1nc'hez.

.J'0--2-61

D. Alfonso Armer.gol y Díaz del
Castillo. Jup-z de instrucción B.e
este pa~lido. ..

Por vll'tud del presente ruego y
en'cargo a tod0s los Agentes de la
Po'li.cía JudiCIal procedan ala bus
ca y ocu;pación de las p.rendas que
a continuación so dirán, las cuales
fueron subsLraidas de la azolen de
la casa de la calle de AVáu, núme
fo 2, de esla ciudad. a'l marinero
Plácido Salas Hernández; .averi
guándose también quiénes sean ios
autores de dicho hechv; pU~s así
lo tengo acordado ·en ei sumario
que bajo el número 114 de 1925 so.
instruye en este Juzgado, por el
deliLo de hurto.

Prendas sustrafdas.

Un impermeable de caballero:
Dos murlas de caballero.
Un p-anta16n: de Mahón de mari

nero.
Una d:.misa y un pantalón de ~e-

ñOTa. .
Ce'lta, 7' de' Enero de 192ti•......;...EI·

Ju:ez de instrucción, Alfonso A1'
met!gol.~El Secretario, Licwéiado
José PcrD·ándp.z Sá.nchcz•

. J~262

D. Alfonso Armengol. y Diaz del
CastiHü, Juez de ínstrucción ile
este parEdo. .

Pl1r virtud del prcst'llte ruego y
encargo a todos los Agentes de la
Policía judicial procedan a la bus
~a. y ocupación de un pendj¡:mte, de
montura de oro y zafiros blancos,
que le fué entregado a Antonio Ex
pósito Jiménez, para que lo com
pusiera en una jo()yerfa de esta du
dad. y cuya alhaja manifestó ~uél la.
habIa perdido, sin saber cómo ni dún
de, pues así lo tengo ~ordado eil t:l
sumario que ba,ío e! número 111 del
afio 1925 se instl'uye en cste Juzgado,
por el delito() de hUrto.

Ceuta. 7 de En4lro d(l f 926.-EI
Juez de instrlle~j6n, Alfonso At'
mengoI.-EI Secretaril). J,icenc¡:úlo
Jo;;é Fernández Sánchez.

J"0-263

D. Alfonso Armengol y Di:l.z ri-el
Ca.~tillo, Ju~7. de instrucción de
este partido.

Por "-irtud del presente ruego y.
encargo a torios los Agentes ce la
PoliCÍa judicial procedan a la bus
ca y o.cupad6n de las nlhaja.'l que
a. contmua·ció:J. se dirán. las cunles
lp. fueron $ubsi.raidas el dio. 21 de
Diciembre últimú, el€' las h~biLacío
UI}S qllO ocupa en la azotea de la
calJl"' ¿o Santander, número 26, de
esla ciudad. al vp.cino de la misma
Juan Itl0s UorenlE'; averiguáuJose
t.'lmbián quiénes sean los autores
del hecho. ao.ícomolos·· nlbai'l.iJes
qu,~ en 'cl rcferidodfa subieron a

. trabaJar a. dicllaa.zotea; pt.t~S a:3f
lo ... tengo aoorrJado en C:I SUffil'trfo·
Que bajo el númorQ 117 del afto
1 !l25 se, Instruye en f>.ste Juzi:ado.
Dor eldel~to de hurLo,

Alhajas sllstraidas.

Tres pares dE'! !.)('lH.'!iellier. c!~ t!:.'
Con perlas.

Do::; sortijas ~on pCl"lü's, de S('

nora
Un alfiler de señor8..
CcuL~, 7 de l~nel'o lÍe E)26.--·¡'~!

Juez de inslrm;ci6n; A'H(,IlSO A~

meTJ gcJ l.-,.EI Se('rctarlO, r,iccm:' ¡:l(!O
José Fernández Sánrhcz.

- ,JO-201

m.JRA",GO

PD!' .e1 presente edicto y en vir
tud de 10 acordado en carta-orden
recibida de la Superior-!.dad, dima
nante de cama núm. 39 de 1923,
sobre homicidio de Gregario Hc
dondo, contra ll;(anucl L6pcz GOIl
zilez, se cita dentro del término I!r~

cinco días, a contar desde el s:
guiente al de h~ inscrción de este
edicto cnla GACET,\ DE l\L-\DRlD, ante
este Juzgado, ante el de León O ante
~l Juzgado de instrucción a qile
perteDeZ~3. el pueblQ donde residan,
a Has ilia.. Rey, cOrno madre d~l Gre
gorlo, ya' Jos hermanos de éste,
llamado nno Agapito,y otra cuy~
nombre 110 consta. casada con Gre
gorio Yidegain., todos ..::on residen:'"
cia úllimamenteeu Armunia. pru
"incia de León, pare c;u.~ lllaniHé,s-r
fetl si ::re oponen al lndu1to que ti~
lle solicitado et penado l\Ittnllel L6
pez GO!.lzáJ"z, en 'la caUSa üI'riba.
mencionada; bajo· apercibimiento
de que de no Yerificar!¡) h~s .parará
el perjuicio n '¡Uf, hul:¡el"e lug-ar.

Dado en Durnng-o a 8 de Enero
cTú 1926, El SeCretario. J'u~,~ ije
Areitio, .fO-266

ECUA

D ..•\ntonjo .Tosé- de Rueda Rúldán.
Juez d~ instrucción de esta citutad
y su partiuo.

Por la presente y término de diez
días. a conta:- desde su inserción.,
en la GACETA DE )IAl)RID Y Boletín
Oficial de esta pro.... incia. se cita. lLa.
ma y emplaza de compar~-cencia

ante este .Tuzgado a Manuel Azcá
rate Alfara, de cuarenta y seis años
de edad. soltero, tratante y vecino
de Coria del Tlfa,en la calle Igle
sia. núm. 1, cuyo actual parftd~r~
se j¡:rnl)ra, para recibirle declaración
1nda~atoria ~_n sumario que con).ra
el mlsmO SI) mstruyo con el núme
ro 168 del año aclual. por el d~lito
de estn..fa, y redU'cirlo ~ pris.ión;
previniéndole que de no concurrtr
dentro de diclln t.hmino 19 pararán
los perjnicios a que hubiere lugar
4)n dorecho y ~erá declarado rebelde

Al p!'opio ti~mpo ruego y encar":
go a todas las Auto,fida.cles prOce.
dan a la bUS'Cil y Rr¡,si6n de dicho
procesado. ingresandolo en la de
este partido a disposición de este
Juzgado.

Dado en mcija a 9 de Enero de
1926.~EI Juez de instruooi6n, All~

f.onio José de ltueda.~EI Secretario.
JoSé Ferrándiz. .
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